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Redacción editorial

Se publica el reparto del crédito del Programa
de Reforma de la Administración de Justicia

Orden JUS/842/2017, de 25 de agosto, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 25 de agosto de 2017, por el que se formalizan los criterios de reparto y la 

distribución resultante del crédito de 6.000.000 de euros del Programa de Reforma de la 

Administración de Justicia, incluido en los presupuestos del Ministerio de Justicia para 2017. 

(BOE núm. 216, de 8 de septiembre de 2017)

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de agosto de 2017, ha adoptado el Acuerdo por el

que se formalizan los criterios de reparto y la distribución resultante del crédito de 6.000.000 de

euros del Programa de Reforma de la Administración de Justicia.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,

quedan formalizados los criterios de distribución, así como la distribución resultante, entre las

Comunidades Autónomas con traspaso de medios materiales para el funcionamiento de la

Administración de Justicia, del crédito destinado al Pro ...
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